
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 101122-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de GÉNERO Y DIVERSIDAD ha considerado el 

expediente N° 0- 101/22-23- 0 PROYECTO DE LEY presentado por el/la Diputado/a LORDEN 

MARIA ALEJANDRA, REPRODUCCIÓN. CREANDO EL CURSO PRE-MATRIMONIAL DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO.-, y por los fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja 

su APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 10:  Crease el "Curso Pre-matrimonial de prevención de la Violencia de Género" en la provincia de Buenos Aires.- 

Artículo 2°: El curso está destinado a todas aquellas personas que contraigan matrimonio o celebren unión convivencial en la 
provincia de Buenos Aires.- 

Artículo 3: La autoridad de aplicación será determinada por el Poder Ejecutivo.- 

Artículo 4°: La autoridad de aplicación será la encargada de establecer la modalidad y duración del Curso Pre-matrimonial de 
prevención de Violencia de Género. En función a los principios contenidos en la "Ley Micaela" 

Artículo 5°: Finalizado el curso se entregará una constancia de asistencia a quienes lo hayan realizado, la cual deberá ser 
presentada junto con los demás requisitos exigidos para contraer matrimonio o celebrar uniones convivenciales ante el Registro 
de las Personas- 
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Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. - 

FUNDAMENTOS 

Del estudio pormenorizado las Diputadas de esta Comisión consideran que el texto 
acordado en la reunión es de una redacción más precisa acorde a la finalidad perseguida 
por el mismo, y a los principios de la Ley 27499, conocida como "Ley Micaela" 

Dip. Presidente: LORDEN MARIA ALEJANDRA. 

Dip. Secretario: KLUG LUCIA LORENA. 

Dip Vocal: DZIAKOWSKI NATALIA LORENA. 

Dip. Vocal: PANEBIANCO JOHANNA PAMELA. 
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SALA DE COMISIÓN, martes 27 de septiembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 

Relator: IGNACIO SAFFARANO 


